
MUN CIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA OIL NlaJOIJÚN 

DECRETO N° 0612/2 6

San Martín de los Andes, 25 FEB 2026 

VISTO: 

El decreto N° 148/2026 con fecha 20 de enero de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo arrojó un error administrativo involuntario. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: MODIFIQUESE EL ARTÍCULO Nol., del decreto 148/2026 con fecha 20 de enero de 
2026, que quedara redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 10 VALIDESE la contratación con la firma S.A. PLUMAS VERDES S.A. 
CUIT N° 30-69754074-8, por el servicio de alquiler de 12 (doce) kayaks dobles, destinados al 
Programa de la Colonia Municipal de Verano 2026, desde el 05 de enero al 13 de febrero de 2026, 
por un monto total de $ 4.368.000 (pesos cuatro millones trescientos sesenta y ocho mil), de 
acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto, para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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Cdora. Ma, leyardo 
SeattAril cit Ecmcfr i 'l'zizierida 
Municipalidad de S.M. Andes 

ata‘emandez ConsoIi 
Se etano de Gobierno 
rvi nicipalidad de S.M. Andes 

Dr. Carlos Salontel 
intendente 

Municipalidad á Szm Motín de los Andes 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


